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ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN AL CAMBIO DE USO DE SUELO DE UNA 

FRACCIÓN DE PREDIO CORRESPONDIENTE A 1,484.81 M2, UBICADO EN LA 

LOCALIDAD DE LA LAGUNITA, LANDA DE MATAMOROS, QRO., ACEPTACIÓN DE LA 

DONACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE VIALIDAD. 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba el presente con 07 siete votos a favor y 01 una abstención de los presentes, 

el cambio de  uso de suelo y  la donación a título gratuito, a favor del Municipio de Landa de 

Matamoros, Querétaro, de una fracción con una superficie de 1,484.81 metros cuadrados y se 

Reconoce la fracción como Vialidad, de la comunidad de La Lagunita, Landa de Matamoros, Qro., 

misma que se desprende del bien inmueble propiedad de la C. María Tecla Villeda Pérez, apoderada 

legal de la C. Alfonsina Villeda Pérez, del que acredita la propiedad con resolución judicial a su favor, 

la cual se encuentra debidamente inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio bajo 

la partida 191 ciento noventa y uno del libro 31 treinta y uno, tomo I serie “c”, sección primera, de 

fecha 06 de octubre de 2004. 

  

SEGUNDO. El donador, deberá coordinarse con la Dirección de Oficialía Mayor, para la 

individualización y plena identificación de las fracciones que serán incorporadas al patrimonio 

inmobiliario del Municipio de Landa de Matamoros, Qro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, por conducto de la Coordinación 

Jurídica y a los donadores a fin de que lleven a cabo los trámites necesarios a fin de formalizar la 

donación a favor del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., mediante escritura pública 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, debiendo 

remitir copia certificada de dicho testimonio a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Oficialía Mayor para que una vez que se haya formalizado 

la donación que nos ocupa, dé de alta dentro del patrimonio inmobiliario del Municipio de Landa de 

Matamoros, Qro. Las fracciones de los predios que se aceptan en donación. 
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 II INFORME TRIMESTRAL 2023 DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL SISTEMA 

MUNICIPAL DIF. 

 

Se le da conocimiento al H. Ayuntamiento del II Informe trimestral de las actividades 

realizadas en el Sistema Municipal DIF.; mismos que estarán bajo resguardo ante la 

Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Landa de Matamoros, en 

cumplimiento a lo establecido en las leyes aplicables. 

 

Se anexa al presente el II Informe trimestral de las actividades realizadas en el Sistema Municipal 

DIF, el cual consta de 26 veintiséis fojas útiles. 

 


























































